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Incorpórese al protocolo y téngase en cuenta para los fines pertinentes lo 

manifestado por la activa en correo del 28 de septiembre de 2021. 

 

De otra parte, téngase en cuenta que señor Jhon Jairo Suárez Hernández no 

atendió lo ordenado en audiencia del 23 de septiembre de 2021 ni rindió la 

información a que hubiera lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico número 137 del 7 de octubre de 2021 
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